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a 16 domicilio en la ciudad de Gueyaquil; , el mismo señor doc-
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Licenciado 3entiago Bus temente Luna, en calidad de epodera,
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senteciónde la Com-
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 do especiel Y Oobrendo en nombre y
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 vpeñila denominada GOLGATE-PALNOLIVE abs, como lo acredi
e,

 

A Sure e

ta con la copta del poder. especial. que se egrega, le men-  

 
cioneda sociedad enónime es de necionelidad estedounidensel,

 

con domicilio principel en trescientos Park Avenue, New -

señor
 

Vork diez mil veintidos, Estados Unidos de fmérice;

 

Gonzalo Beca Moscoso y doctor René Bnstamente umñbz.- Los
Nara o, Praoerr

compare cientessonde nacionalidad ecustoriena, vecinos y
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residentes en esta ciudad, de estedo civil casados, excep-
a

 

ción del Licenciado Sentiago Bustemante que es soltero.-

 
Los dos ñíáltimos comparecientes, intervyisnen vor sus pro-

' y - LT”

 

pios y personeles derechos y e quienes de conocer, doy fe,

 

y_me soliciten elevar a escriture públice el contenido de

la minuta que me presenten y que copiada literelmente es -
 

del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO :- Síirvese
 

extender en su Registro de escrituras públices une de la-

 

cual conste el contrato de Compañía que se celebra al tenar

 
de les siguientes clfusulas.- CON PARECTENTES

cmatO0riano CAS a-

 

do, abogedo, quien comparece en su celiáad de apoderado es

 
peciel y en nombre y representeción de Industrial Jabonerel

Ecuatoriena S.A. ( TJESA ), compeñíe enónima ecuatoriana -
 

der otorgedo por los señores Juan José Vilesece Vella e Tng-

domicilisda en Gueyequil, quien compersce en mérito del pa

 

necioVoggiaTomel£ensuscelidedesdePresidenteyGeren

te General, respectivemente, de dicha compañía enónima, -
 

 

quienes lo hen conferido vere el efecto de suscribir las -

correspondientes ecciones y otorgar ests escritura, debide
 

 

mente autorizados por el Directorio en sesión de seis de -

Junio demil novecientos setenta y slete,según conste de
 

poder y acte que se agregan como documentos habilitentes -

que ecrediten la representación legal de Industrial Jebone

ra Ecuetorimme S.A. ( TJESA ), Oorgenizeda y existente: de

conformidad con las leyes de la República del Ecuedor, se-]
 

gún escritura púnlice de constitución otorgeda en Guayaqui   el _veintitres de Abril de mil novecientos cincuenta y uno
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ante el Noterio Público doctor Gustavo Falcon! Ledesma, -

inscrite en el Registro Mercantil el ocho de Junio del mis
 

|

mo año bajo el número trescientos cuerenta y ocho, cuyos -=
 

 
Estatutos codificedos consten de escritura pública de sle-
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te de meyo de mil novecientos setente y cinco, otorgada en+

te el Notario del Centón Guesysquil, doctor Thelmo Torres =
 

 

2 a |

Cresp0, que fueron sprobedog por Resolución Número ematro

mil ciento ochenta y dosdeins+

critea el diez y ocho de Junio del mismo eño bejo el número
 

ciento cincuenta y seis del Registro Wercantil de la misma
 

ciudad.- El mismo doctor Rogue Bustemente Cárdenes compare!
 

 

ce, además, en su celided de apoderado especial en nombre .

]
y representeción del señor ¿uen José YVileseca Valls, auien89 

he conferido este poder vor sus propios derechos, el mismo
 

que tembién se acompeña como documento habilitente,- Seño:
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Licencisdo Sentiago Bustemante Luna, ecuatorieno, soltero,

en su calidad de apoderado especial y "obrando en nombre y
 

 
representación de Colgate-Palmolive Compeny, socieded ané-

uvnime de neacionalided estedounidense, orgenizeadea y existente
 

 

de conformided con les Leyes del Estado de Delaware, con do

N

 

micilio principal en trescientos Perk Avenue, New York dies

Cr . me >

pios derechos, el señor Gonzalo Baca “ogcoso, ecuetoriano
 

1

casado y, doctor René Bustemente Nuñóz ecuatoriano, cesado)

-sbogedo, todos meyores de eded y domicilisdos en Quito+-

CLAUSUTLA PRIMERA :- TOS comparecientes con-
   vienen en celebrar como en efecto celebran el presente con-
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trato de compeñíla por el eúal constituyen una compañia:enó-

 

nime que se denominerá COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR S.A.-

CLAUSULA SEGUNDA :- Esta compañias se organi 

ze de conformided con las leyes vigentes en el Ecuedor y -
 

Ícon les 'estipuleciones contenidas en los sigulentes Estatu
 

A
tos: (ESTATUTOS DE COLGATR - PALMOLTVE DEL EQJADOR,S.Al-
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CAPYTTUTO PRIMERO :- DEL NOMBRE, NACTONALT-
 

 

DAD,DOWTCILIO, (OBJETO! Y DURACION DE LA COMPAÑTA.- AR TT

 

—CompeñiaesOOLGATE=-PATMOLTVEDELECUADORSofo=ARTI]:2]

cUurLñOo SEGUNDO .- NACTONALTIDAD Y DONTCILTO .-Ta
 

compeñla es de nacionalided ecuatoriane y tendrá su domil-
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en otres ciudedes del peís o en el exterior.- ARTIC U_

LO TERCE - (OBJETO).-[B1 enjeto deceCompañífa

es 1 psico,Ipetación,AelsiónyJaraa

 

tícarlos de tocador o cosméticos, incluyendo osbecl almento

 

 

mano y embientales; lavaplatos líquidos y, en general, lim

viedores líquidos y en polvo para su uso en la limpieza de

hoger, de artículos senitarios y de artículos domésticos -

er general; fases, vendes, esparedrapos, botelles, binvero-
 

nes, pañales y alimentos para niños; productos alimenticios

empacedos O el grenel, productos higiénicos en general, y e
 

tículos deportivos.- Para el cumplimiento de su objeto, le
AAN

Compañía podré reelizaer tode ciase de ectos, contretos y 0»   ecordes con su objeto y necesarios o convenientes pere su

CULO PRIMERO :- NOUBRE.-Ledenominación de lab.

proa?

 

cremes denteles,jebones, chempús, desodorantes pere uso hl1-

__perecionespermitidosporlesleyesecustorisnas,quesean"
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cumplimiento.-AR TYTCUTO

 
 

ración de la Compañía seré de cincuente eños contedos desde
DATA :

la inscripción de le escritura de constitución en el Regis+

tro Mercentil; pero este plazo podrá prorrogerse, o disol-
 

verse la socileded y liquiderse entes de su cumplimiento, por
 

Accionistes, de coy
 

de cisión tomeda por le Junta General de

formided con lo dispuestoehelArtículodécimomuerto,lez

de estos Estetutos, ceuses 'legeleg 8-
 
tra c) o por leas demás

numeredes en el Artíalo trescientos novente y ciestro de 14
 

CAPITUTO S_ñ 44
2 La ALey de Compefies.- ND-0-e.

CAPTTAL Y LAS ACCIONES .- AR TICUTLO SUTNTO s- >

CAPITAL.-E1l. ceviteal sociel es de DIEZ ETLLOMS SUCRES__ +
 

 ; ASpis

(s/,10! 000.000,00) dividido en ELL (1,000) 2 clones orás
Aadi

 

(s/. 10. 000,00) ceda ung.
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ries con un velor de DIEZ NTL_SUCRES

ARTTCUTLO SEX OUT O0:-Las ecclones seran nominstives

 

y esterín numeredes del número uno 21 mil.-Cesda ección da -

derecho,en proporción a su velor pesedo,e voto en le Junte

General de Accionistass,e perticipar en les utilidedesy a -
 

los demás derechos establecidos en le Ley.-AR TTCUTDLO
 

S E PTTNO:+-Los títulos de ecciones se extenderén en l1-
 

bros telonerios correlativemente numeredos,y
 

esterén firmes

 

dos por el Presidente y el Gerente Generel de le Compañía. -

Entregedo el título el accionista,éste suscribirá el corres-

:
: |

pondiente telonerio.-Ceda título vodré representer una o més
 

acciones y cielquier eccioniste podré pedir que se fraccio+: -

ne uno de sus títulos en verios,
 

de conformidsd con lo que +

dispone la Ley y el Reglamento correspordientce.-Los gestos
   que este cembio ocesionsre serán de cergo del eccionista.-
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Los títulos de acciones se inscribirén en el Libro de Acclo- 

nes y accionistes,en el que se anot arán les sucesivas trans
y

 

 

p|ferencies, le constitución de derechos reeglesy les demés mo

a|Sificeciones que Ocurran respecto el derecho sobre les acci 

sines.-Te trensferercia del dominio de Jes ecciones noOminetivas

sino surtirán efecto contre le Compefíes ni contre terceros,sí+

,|no desde le feche de su inscripción en el Libro de Acciones

syhccionistes.-EsteInseripciónseefectuenávéllidemonte—ooh

o|la solr firme del representante legel de le Compeñíle,a la +
 

¡o[presenteción y entrega de una comunicación firmseda conjuntar+ _
 

 
lmente por cedente y cesionerio,o de «OGmunicaciones sepereda;

jslsuscriteg por cede uno de él10s, que den s cOnocer la trens:
 

 
swiferencia, o del título-acción debidemente endosedo.- Dime

is| comunicaciones "'o-el titulo según fuere del ceso se erchiveren - . .
 

 
islen le Ccompeñíis.- De heberse optado por la presentación y en+ >

sitrege del titulo endosedo, éste será enmulado y en su lugar
 

se emitir un nuevo título a norbre del sdquirente.-S1 un ti

»
encia =-E POS2E Lo .

sw|lanmler el título y conferir uno nuevo el respectivoaocio-

niste, a pedido escrito de éste, previa publiceción por tres

17 

18 tulo de acción se extrevigre o destruyere, de Compeñ md
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días oonsecutivos en uno de los periódicos de mayor circu-'
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zp lecióneneldomiciliopriíncipeldele Compeííe,ecosta-

2 del accionista, y después de trenscurridos treinta (30)días A

gy EOontedos 2 pertir_ de la fecha de le- últime publiceción.+ =>

6 OA PITVULO TÉEBCERO:- DE_ LA JUNTA CGENEF
moss

RAL DE ACCIONISTAS .- ARTICULO OCTAVO :-La Jun
 

,y [te Generel de Accionistes es el organimso méximo de la Com-  se [peñla y tendrá todos los deberes, atribuciones y responsa-
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bilidedes que seíala le bey, y sus resoluciones, vélidamen-
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te edoptedes, oblisgen eún a los esusentes y disidentes, seal
 

vo el derecho de oposición en los términos de la Ley_de_ Com
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i s DE ACCIONTSTAS ORDINARTAS .- Les Juntes Ceneral de feccionis

 

 

tes ordinerias se reunirén, por lo menos una vez al año, =
 

»| dentro de los tres meses posteriores a la finelizeción del
 

ejercicio económico de la Compeñía, pera considerer los si+
 

s»| guientes esuntos: a).- Nombrar y removersl Presidente, Y!
 

cepresidentes directores, Gerente General y Comiserios de
 

10

Ed
ul la Compeñíe y fijer sus retribuciones.- Le Junta General d
 

1i2| Accionistes Oordineriea podrá deliberer sobre le suspensión l
 

1i| y reroción de los edministradores y més miembros de los or+
 

”

d
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1 £enismos de egdministreción cresdos por el Estetuto, efin  -
 

2 1”m| cuendo el: asunto no figure en el orden del díaz b),- Cono-
 

cer anuelmente les cuentes, el belence, el estado de la cuen
 

160

1| te de pérdides y genendes, los informes que presenterén a
 

[| la Junta Generel de Accionistes el Directorio, el Gerente +
 

q s)| Generel y los Comisarios acerca de los negocios sociales, -
 

, l

y dictar su resolución.- No podrén aproberse ni el balence
 

a . - - , y

de los beneficios socieles; d).- considerer aelguier otro
 

esunto puntuelizedo en el orden del día, de acuerdoe la -
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convocetoria, y resolver el respecto.- Le Junta General de|l-
¿ 

|
Accionistes, a propueste del Directorio, dictarkflel regla-
  
 

 

pa |
rento de le Compeñífa.- ARTICULO DECTNO et -  2

l
al onvras GENERALES DE ACCIONISTAS  EXTRAORDINARTAS.- En -
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les Juntas Generales de Accionistas Extreordinerisa no nn 

drá traterse sino de los asuntos para los cufles fueron - 

expresemente convocadas, salvo lo prescrito en el Artícnl 

 

doscientos ochente ( 280 ) de la Ley de Compeñíes yen el>

Artículo décimo quinto de los presentes Estatutos,.- AR - 

 T

rel de Arcionistes será presidida por el Presidente YA
 

felte de éste, por un Vice-Presidente y e falte de Q
+ ata

Sut ,

por quien le Junta designere.- Actusr* como Secretario el
 

tituler; y a falta de éste el "rosecetario, el Gerente Ge-

nerel o le persone que la Junte General de Accionistas des
 

 
signe, eneste Órden.- ARTICULO DECTMO' STE

_GUNDOLesdecisionesJuntesdeAcz-
PD

 

 

cionistes serán tomedes por mevorís de votos del cepitel -

—tescss0s:elgumentoodisminucióndelcapitel,latrans.

 

ñie y en general, cuelquier modificación de Jos Estetutos,
 

[| querequerirán elvotoefirmetivodelsetenta yseis por>

cinto (767) del cespitel regedo concurrente,- Los votos .
 

en blenco y less abstenciones se sumerén a lea mavoríe.-A R
 

Les Juntes Genereles de Accionistas ordinerias y extreor-

ineries, serán convocedas por el Presidente o el Gerente

—GenoraldelaCompeñiayafeltadeéstos,porunVice-Pye

sidente.- En caso de urgencia podrán ser convocedos por la

Comiserios.- El O los eccionistes que representen por lo   menos el veinticinco por ciento del cepitel social podrán
 

TYTCUTLO DECIMO PRISVERO 2 La lunte Gene-

pegado concurrente a laJunte,conexcepcióndeJossiguien-

formación, le fusión, le disolución anticipesds de le Compea-

TICUTLO DE CITO TERCERO s- ONVOCATORTA e-
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pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente, el

. |
Gerente General O el Directorio de la Compveñfa, la convoce-

> . ! 

torie e une ¿unta Generel de Accionistes pere treter delos

esuntog que indiquen en su _petición.- Si este pedido fue-
 

rerechezedo 0 no se hiciese la convocetorja dentro del plha-

zo de quince días contedos desde el recibo de le petición,
 

 

se esterá a lo dispuesto en el Artículo doscientos veinti-

seis de Ja bey de Compafles.- La Junte General de' Accionis
 

 
tas sea ordineria o extreordineria, será convoceda por la

 

prensa, en uno de los periódicos de meyor circulación en -

el domicilio principel de la Compeñia con ocho días de an-
 

ticipación, por lo menos, el fijedo pere la reunión, sin -
 

perjuicio de lo establecido en el Artículo décimo quinto.-
 

Le convocetoria e Junte General de Accionistas deberá ha-
 

3 » edi ! 1 3 y 4 : ] »

fices dirigides a equéllos accionistes que así lo hubieren
 

solicitedo previamente, por escrito e indicedo e le Compa-|

ñle sus respectives direcciones.- Le convocetoria deberá -
 

sefñeler, luger, die, hore y objeto de la reunión,.- AR TT
 

 
CULO DECINO CUARTO *- QUORUN :- a).- Si -

le Junta Generel de Accionistes no pudiere reunirse en pri
 

 
mera convocetoria por falte de quórum, se procedérá a una

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de -
 

treinte días de le fecha fijeda pera la primera reunión.-
 

|
i

Le Junta Ceneral de Accionistes no podrá considerarse cons
 

 
tituíde, pare deliberar en primera convocetorieae,|si no estáA
 NS |

  representeda, por los concurrentes e élla, por lo menos la mitad del capitel pegedo; b).- Les Juntes Genereles de Ac-
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cionistes se reunirán, en segunda convocatoria, con el míi- 

 Nor ds EE

mero de eccionistes presentes y se expreseré así en Ja

 

convocetoria que se hege.- En le segunda —convocatoripe po

podrá modificerse el objeto de le primera convocetoriary 

c).- Pera que la vunte General de Accionistes ordinaria o

extreordineria puede acorder válidemente el emmento o dig.

 

minución del cepitel, la trensformeción, la fusión, o la =

disolución de le Compeñila, y en general cuelquier modifica
 

ción de los Estetutos, esÍí como pera eprobar y ponerenvir

gencia o reformer el Reglemento de la Compañía, habréínde

concurrir e élla por lo menos el setenta y seis por ciento
 

( 76% ) del cepitel pagedo, en primera convocetoria,- En -
 

 
segunda y tercera convocetoria, si hubiere Juger, se procer-

_deráconarregloloquedisponeArtículodos.clentos—=.

_ochente y dos delaLeydeCompeñías;d).- Pere la verif1-

cación del quórum no se esperará més de una horadesdela|

vreviste en la convocatoris." AR TICUTLO DE.COT -

 

esteblecido en los ertiícailos anteriores, le Junta Genere] |

de accionistes se entenirá convoceda y quedaré vélidemente

constituíde,en cuelquier tiempo y en cuelquier luger del |

_territorionacionel,peratreterdecuslquier—asunto,—si-om+

_preque esté presente le totelidad del capitel pagedoylos

_asistenteseceptenpor unanimidad le celebreción de le Jun+

 

 

te.- Sin embargo, cuelquiere de los esistentespuedeopo=

nerse a le discusión de los asuntos sobre las cuéles no se
 

considere suficientemente informado.-En el ceso previstoel este ertículo, todos los eccionistes, O quienes los repre-
 
 
ANO QUINTO ::- JUNTASNo1h

A

“a

+

 



00.

CUA -

6

senten,deberénsuscribir el acta.-CAPITITUTLO
 

po
¡
|
|
00

T_0:- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENT ACTON DE LA COMPAÑTA|
e 2:

| El JARTICU LO DECIMO SEX TO;- ADMINISTRACION
 

   
   

administradapor_unDirec
RRA5

o GerenteGenersl.-LaCom-

ONSENNAAEANA
Hiserá repressentada y cleal y extraludiolelente por -

Dr. ). Vicente Troya ) 4

NOTAR 2o.

   
  

   
 

   
 

a
ERA

unfGeonente General designado por la Junta General de Acclo-
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 RT

lates.- SE CCTON PRIMERA :- DEL DIRECTORIO .-
 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO +- El Direc-
 

torio estará comvuesto por cinco miembros que serán el Pre-

misidente y cuatro directores que tendrán la celided de YVice-
 

12 presidentes.- La Junta Gereral de Accionistas podrá designar

lunSuplenteperacedaVicepresidentedirector.-Dosdelos.o

t

»

1)

 

Vicepresidentes directores y respectivos suvlentes podrén -

. i5s| ser, el mismo tiempo,el Gerente General y/u otros funciona-
 

161i4ogsedministrativosdelaCompeñia.-ARTICUDODE

“|[CINO O CTAVO:¡-La Junte General de Arcionistes fijará
 

O ¡sen ceda elección la remuneración de los Directores,elgu-

> 1na se acordere.-AR TTCUTLO DECTNMO NOVENO
 

CONVOCATORT AS+.-Las reuniones del Directorio serán convocadas
 

por el Presidente o por quien haga sus veces,ya sea por pra
 

 
pie intcistiva 0 a pedido de por lo menos dos Directores.-

A

 

ARTICULO VIGESTMO:- QUORUN.-El Directorio -

4

sesionará válidamente con quórum de més de la mited del mú-
 

, .
?

mero de miembros designados.-AR T 1ICULO VI1IGESI1I-
 

MO PRIVEBER 0O:<- MAYORTA.-Les resoluciones del Directo-

: |

rio se tomerán por meyoría de votos de la totalidad de los

     
   se Directores.-AR TICULO-VIGESTMO SEGUNDO:-



 

ESOLUCIONES ESCRITAS .-Serán válides las resolucionesdel 

Directorio aceptadas por todos los Directores,que consten
 

de un documento firmedo por todos éllos eunque no se huble
 

«|racelebredounasesiónfomal.-CedaunodelosDirectores)

$

|

podrá firmar una copia sepersda del mismo documento ...-Copias

 
o|firmedes de estos documentos serán archivedas en los expe-

 
o| Ajentes de las sesiones del Directorio.-AR TI CUTO VIT

¿|GESTINVO TERCER 0:- CORRESPONDE AL DIRECTORIOS -8).-
 

»|Rstadlecer la política general de laCompeñía;b).-Autorizar

1/21 Gerente General para cualquier decisión,acto o contrato

| aue, implique cambio de la política de la Compañia, den-

mi tro de su objetivo sociel; c)o- Dictar los reglementosad-|

ministretivos internos de la Compañía, inclusive su propio
13

 

 

bucionesk d).4 Designer a la persona que deberáreemplazar|
Y .

_alGerenteGeneralenelcasoprevistoenelArtíarnloYi.

 

ss gésimo Octavo; e,.- Sprobar el Presupuesto y el Plen Gene-

so |rel de Actividades de la Compañía, a base de los Proyectos

20
 

que deberán ser presentados por el Gerente General; f).-

Presentar anualmente un informe de actividedes an la Junta -
 22

General de Accionistes; £).- Autorizar al Gerente Generel -
 e

para Otorgar fisnzas O garantias en representación de la -
23

compeíía O para suscribir con terceras personas en obliga-
£2

¿iones adquiridas por éstas.- El GerenteGenerslnoreque-|

 _rirá autorización del Directorio para otorgar lesgerentías

ey Ue fueren necesarias para el retiro de mercaderiasdela.-  'se| Aduana O pera asegurar el interés fiscal en juiciosenque
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le Compeñía see perte, que se ventilen ante el Tribunal-
| a

 
Fiscel; h).- Autorizer al Gerente Generel pere firmar con-

t

tretos, contreter préstemos cuyo velor exceda de: TIN UTTTON
 

1

DE SUCRES, esí como para enajener, egraver o limitar el do-
 

 
minio sobre los bienes inmuebles de le Compeñía, sin per-

 
vicio de lo dispuesto en el Artíalo doce de la Ley de -

 

 
cer todes les demfs atribuciones que le corresponden según

le ley, los presentes Estetutos, o los reglarentos y reso-
 

 

luciones de la Junta General de Accionistes.- SE CCIO

 
SEGUNDAc:- DEL PRESTDENTE ,- ARBTICUTLO YT:

 
GESINMO CUARTO :- El Presidente será nombredo =

 

por _la Junta General de Accionistas y tendrálossiguiente

 

deberes y'atribuciones: e.- Presidir 1

, sel D3 torio; bj. P

ectes de les sesiones de la Junta General de Accionistes -
 

 

de eusencia o incapecided temporal o definitive de éste, -
 

heste que el Directorio designe a leapersone que debe sus-
 

tituír el Gerente Generel, de conformidad con el Artímalo
 

vigésimo octavo de estos Estetutos, O la Junta Gensral de
 

meciones al Gerente Generely més funcionarios de la Compa
 

 

ñla, sobre los asuntos de la misma; 2).- Cumplir con todos

 

log demás deberes y ejercer todas lea demás atribuciones=

 

que le corresponden según la Ley, les presentes estipula

ciones 0 1095 reglementos y resoluciones de Ja: ¿unte General

Compeñiles; 1).- Cumplir con todos los demés deberes y ejer-

y del Directorio; c).- Sustituír al Gerente General en cssb

_Acciontstes designs nuevo Gerente Generel; d).- Pedir infor

   de Accionistes y del Directori0.- SE CCTON TERCE
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RA :- DEL GERENTE GENPRAL .- ARTUCULO Yyram

STMO Q UTNXNTO «2-41 Gerente General será nombyr
 

a por le Junta Ceneralde CDpi tes Y tendpá laAAA 0

tes deberes y cola, el.- RRepresentar a la Compsñle
 

 

legel, judicial O me) y eduinistrer la Com
dirt

 

E

eñia, sujeténdose a los requisitos y limiteciones que le
 

imponen la Ley y los presentes Estatutos; b).- Dirigir e -
 

arard

intervenir en todos los negocios Y Opereciones de la Comy

 

 

AAAAOalt RAAAaraROoig

ñíe con los requisitos señaledos en estos Estatutos: abrir
 

Tciiéntiaa”corrientesbenceriesygirar,aceptar,endosara

mi ad
PSLaOOA

AOLALAo

AA rec

letras de cembio y otros velores negociables,—heques Y by

 
 

 

aA
aAAAea ¡AACEADRAa
o

denes de pego, anombre y por cuenta de la Compeñlas 0).
 

pati7, so LCRESATa LEALES a
aas e * ACaIAENTRARARTVEneto

Firmer contratosYcontratar prostamos, soolenente con 2u=

 

Ata A
 peA HS TPTisiers LAO EIMEARTE¿ptr Ode RAAE

AR

torización vrevia de la yunte Generel de Acclonistes o del
 

Na7 a » > pao,Aqe Aezo
 

FtLACA rmag

Directorio, de conformided con el Articulo vigésimo tercero,
aAAA

OÓN E A
PMAyti

literal h), cuendo su valor exceda de UN MILLON DEDESUGRES |
mnDIARREALNCLARASIDoa

o a tr

(s/. 11000. 000,00 Y sin perjulolode lo dispuesto en el
proc ORDARIOERP NATA20Gl,ctER

Artuo doce de la. Ley de Compeñís-.s; d).- Comprar, vender

Lera

 

 TATTTA
o

 

Y arA

o hipotecar inmuebles y en general, intervenir en todo ac-NE
 

 

to o contreto relativo e esta clase de bienes que imolique

,

trensferencia de dominio o gravémen sobre éllos, previa eu
 

|torizecióndelaJurtaGeneraldeAccionistesodelDirec:

torio; ej+.- Conferír poderes, observendo lo dispuesto en -

el artículo vigésimo sexto de los Estetutos; £).-Contratar

e los trebajadores de la Compañia y der por terminados sus

Le NM :
contratos Wuendo fuere conveniente pera log intereses so-

ciales, y otorgar vodsres especieles con el mismo fin, ci-
   ñéndose a loquedispone la ley; g).- Tener bajo:su respo

A
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sabilided todos los bienes de la Compañíay supervigi-
 

I
1

 
ler la contebilidedy Archivos de Je Compeñtes hy - le

ver log libros de ectes, de acciones y eccionistes y el -
 

|

Libro telonsrio de acciones; 1),- Firmer, junto con el -
 

Presidente, los títulos de acciones; 3),- Presenter anusl-
 

 

mente a la Junta Gensrel de Accionistas y el Directorio,

un informe .sobre los negocios socieles, incluyendo cuen
 

tes, belences y més documentos pertinentes: k).- Presgen-
 

 

10

11

ter mensualmente un balance de situación al Comisario

Y entreserle, ademgs, anualmente y con le debida antici-

vación a le fecha de la reunión de la gunte Gensral de -
 

12
Accionistes, un ejempler del belance general, del estado
 

13 de pérdidas ygenencias y sus enexos, v de su informe;
 

14 1).- Elaborer el presupuesto enual y el plan general de -
 

 
actividades de le Compeñía y someterlos ala aprobación -

del pirectorio; m).- Hacer cumplir las resoluciones de -
 15

17 le Junte General de Accionistes del Directorio y del -
 

18
 
-Presidente: n).- En generel, tendrá todes las faciltedes

 

neceseries pere el buen manejo y administreción de la -

compeñíla y todes les atribuciones y deberes determinsedos
 

 

en lea Ley pera los administredores y que estos Estetutos

 
no haven otorgedo e otro funcionario u orgentsmo .- -

ARTICULO VIGESTMO SEXTO:+>)- El Ge-
 

rente  Generel necesitará eutorizeción previe de le Junta
 

Gererel de Accionistes o del Directorio de le Compañía, pa
 

  | 1 e d) del tículo vigésimo o

ra realizer los actos y otorgar.los contratos indicados en

A,

A   presentes »stetutos y pere realizar actos y otorgar contra
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tos que excedan del monto fijado en el literal c) del mismo 

ertículo, sin perjuicio de lo dispuesto en “el: Artícrlo: —.

doce de la rey de Compeñías».- El Gerente General necesita- 

re eutorizeción de le Junta Gensrel de Accionistes pera -|

otorger poderes genereles.- La vunte Generel de Accionistels
 

podráotorgar estes eutorizaciones el efectuar el nombre-
 

miento del Gerente General Oposteriormente.-= AR TIT1CTU
 

LO VIGESTHUO SEPTIVO:- El Gerente General
 

estará sujeto'a le supervisión del Directorio y en ceso de
 

que el Gerente General reelizere un acto o celebrere un con
a

trato sin les eutorizecionesprevistes en los dos sertíalo
 

 

precédentes 0 e peser de heberle menifestedo enti ci pedemen

te el Presidente, le Junta Generel de Accionistes'o el Di-|

rectorio su Oposición al mismo,tel acto o ontreto obliga-
 

y,

rf e le Compañia frente a terceros, de conformided con el

los perjuicios que tel ecto ocontretoCaussre.- AR MI -

_ArtícilodocedelaLeydeCompeñles;-pero-elGerenteGone:

_relserápersonalmenteresporssbleperaconleCompañíspor

 

sencis O incepacided, temporeles o definitives del Serente

CULO VTCOAESTNO OCTAVO .- En cesode eu-l

 

Gererel,hesta que. la Junte Generel de Accionistes designe
 

nuevo Gerente Gererel, Je sustituiré le persona que ses
 

designede por el Directorio,quien tendrá les mismes fecul-

tedes y obligaciones que estos Estetutos confieren al Ge
 Z

  Presidente de la Compeñia.- SE CCTOMN CUARTAs

rente Generel.- Hesta que el Directorio designee la perso+

_nequedebe reemplazeral Gerente General, loreemplezeré)

_provisionalmerte_ en todos sus deberes y atribuciones, el  
Tia

o
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-9-

DE_LOS VICEPRESTDENTES Y OTROS FUNCTONARTOS .- AR
 

O) YVICRESTYO NOVENO :*++2 DE 10S. VICEPR
 

DENTES.-_10s Vicepresidentes sustituirén el Presidente,—enl

caso de eusencia Oo inhebilidad de éste ycon todes Sus a-
 

tribuciones, en el orden de sus nombremientos,- AR TI -
 

CULDO TRTGESTNO 2+- Le Tunte General de Acajo-
 

 
nistes podrá designar un secretario de le Compeñie, quien

 

deberé actuer como tel en les Juntes Genereles de Accio-

Qaai 43

y

 

ve correctamente los libros de la Compañía, sin perjuicio

 
de les atribuciones que al respecto correspondenel Geren=

teGenere]deconformidadcomJaLey,-y€ngenerelpeslin-

zeará todes les funciones que normalmente corresponden:aun

 

Secreterio.- La Junta General de Accionistes podrá nombrar|
z

 
tembién un Pro-Secretario, quien sustituya al Secretario -

en ceso de eusencia de éste.- p felte de Secretario y de -
 

Pro-Secreterio, actuará como tal el Gerente General .- AR
 

TICULO TRIGESTNO PRINFERO:)-7*1Dir
 

torio podrá nombrar otros funcionerios internos de la Com-
 

 

peñía que considere necesarios pera la buene merche de $8-

 

(NES CONUNES:- ARTICULO TRTGOES

te.- SECCION QUINTA+- DISPOSTOTO-

 
M_0 SECUNDO :- El Presidente, los vicepresidentes

nirectores, Gerente General, Secretario y Pro-Siecreterio
 

 

y Comiserios de le ,»_podrín ser o no eccionistas -
 

de ésta y serán elegVANAGeneral de ¡Accionis-
 Da
tes por períodosLa un año, debiendo sin embargopermane-
   Ecer en susbo cercas!' hasta ser ídebidemente reemplezedos.- Al   

a + noo RA > oe pro  
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término del periodo la Junta General de Accionistes podrá
 

 

volverlos e designer pera otro nusvo período, y esí, inde-

finidemente.- La Junta Generel de Accionistes podrá tembié
 

removerlos en amelguier tiempo, de acuerdo a les disposi-
 

 
ciones legales que fueren aplicebles,- Sus renmmn«cies serb

.aceptedes por el Directorio si no estuviese reunida la Jun
 

 

te Geners] deAccionlstas,- alefectuarestos nombremientos

 

le Junte Generel de Accionistes fijere les remuneraciones

 
respectives o delegerá esta atribución al Directorio.- Te

Junte Genere] de Accionistas podrá «confiar uno o más Cargos

e la misma persona, siempre que estos cergosseen comphti-
 

 
bles.- CA PTTUTLO QUINTO :- DEL EJERCICIO ECO_.

—NOWT (0, BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACION Y LIQUIDACION.
 

ARTYCUTLO TRICGCESTMO TERCERO :-E-
 

JERCICIO ECONONICO+.- El ejercicio económico dela Compañíia

terminará el treinta y uno de diciembre de cada añO.- A R_
 

EA CEULO TRIGCESIMO CUARTO :- FONDO DE
 

RESERVA

Y

UTILIDADES, - La formación del fondo de reserva

ta Generel de Accionistas a recomendeción del Directorio -

y de acuerdo con lo dispuesto por la ley.- Como todas les
 

ecciones de la Compañia son Ordinarias y no existen prefe-
 

rides, los beneficios repartidos a cade accionista estarén

en proporción directa al velor pagedo de sus ecciones.- -

ARTICULO TRIGESTINO QUTNTO += 0ONT-
 

SARTOS .- La Junte General de Accionistes designar enual-
 

mente dos Comisarios, uno principel y otro suplente, los -
    
|JegelyelrepartodeutilidedesseróncumplidosporleJun

ceueles tendrán 10s deberes, atribuciones y responsabilida-|:
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des| señaladas por la Léyy|aquéllos que les fije la Junta Ge-

neral dee Accionistas.-|A R¡T IC U LQ TRICGCESIMO -

S EX TO ¿- LIQUIDADOR .-|En basol de disolución y liquida- -

ción dej la (Compañia, np hapienfio Pon entre los gocios,

21 Gerente General asumirá las funciiones de Liquidaádor+- Méás¿-

le haber] oposición 4 élio, pe elegirá d1 Liquidador en| Junta

ceneral dde Acciqnistas Prdinarip o Extraordinaria, |señalánfose

le las flaculitades especlaleg.- CO DA US UIJDA T|JE R|¡C,E|R Ak-
Ú 4

DE [LA |INTECRACION| DEL CAPITAL Y DISTRIBUCION |DE ACCIONES.-
 

Las jaccioneg que representan el| capital social ¡han|sidfp suscri]_

4

tas y pagadas en la siguiente formal:-

 

NOWNBRE| DEL ACCIONISTAS ++ NUMERO IDE VALOR SUSCRITO,.- — [VATOR” PAGADO.- BALDO POR BAGAR

ACCIIONES,-

  INDUSTRIAL| JABONERA 2cuan dá]                           A
 =>

] ] L=
NE S.4.- ( 49) 400.P00,po 100,/000/00 300 .J000 Joo

00
0

4 ki
P
a50
/,

E
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Y » e 17 % o o wo > mu. ts pu bu La tu tá La o Le
o «2 = e La a + ms o o o «e > A se > o pas o o e a o a » e w

NOMBRE ¡DEL ACCIONISTA .— NUMERO! DE VABOR: |SUSCRITO.- VALOR PAGADO, | SALDO PQR PAGAR

ACGIONES.-

IM
VIFPNE ni 40 s/. : 400.000,00 * $/ 100.000,0d . 8/. $OO0.POO,jo

] : HA
COLGATE4PALMOLIER | o 190 " | 4”900.000,00 1 | 1*225.000,00 ! 3'675.D00,bo

conzalo Bace Mogcosp.-"] 40 AT 2'400.000,060 600.000 ,0a o 1'$00.D00,b0

Juen José VilastcaY o go0ó "> 2'000.900,90 | 500.000,0d  ' 1'$500.P00,bo
o a e o . o . £ o

René Buetandnte | uñb. 30 " 300.000,90 f' 75.000,04 ' 225.P00,bo

YOTRA-L:- 1.000 S/.  [10'000.000,00 $/. 2 '500.000,0d S/. 7'500.P00,bo

An=ri===desclerelcedeceAAAEAAAES Lorsb=o==lo=lsc=odo=secdeccacicio== E=s==k=dos=i===3pos=bosstosa===tes=tosspo=s=bossj===>3== = == = ads=s=d===5 ===k===k=

En consecuenfia, se encuentra puscrita; la [totalidad del

capital] social [y pagado el|veihticiinco pon cignto |(25%)

del| mismo, [debiendo ser pagado| el cincuentija pgr ciento

( 5% en lel plazd de |tres mepes que [se dontarán la par_

tir|de fla flecha de jinsqripéión| de estaj escritura gn el

Registro Melrcantil [y el veintipincp ( ¡25 ) por cieénto|-

_|restante en el ¡plego de seis meses| conftados desde la mis_

e a” s

. % *

5 ..94
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ma feche».- CLAUSUTLA CUARTA1- DECLARACIONES...

ADICIONALES.-Losfundedores decleremos:a).-Quenohece-|

mos reserva en prove cho perticulor de premio, corretisjeo|

beneficio elguno;b).- que esutorizemos e los doctores Rená
 

_RBuetementeVufñózyAlbertoVoscosoSerreno,pereque,con-|

junte o sepereásmente, realicen todes les gestiones judi-
 

Eoó01 avé
 

   cy extrajudiciales y sodos los actosnecesariosperalS.
e.

   
SU: COPPes-

£ Ñ

 

obtener la legel constituci.

E    
rondiente inscripción en el Registro Nercantil y su ingre-
 

Y   so a les entidedes a les que pordfe tá oblireda a perte

necer; y, C).- Que comperecemos a suscribir este escritura
 

cuenta dé"Interración de Cepitel t_ade ái che--Comp aña--cona
+ 1

 

 

de fundeción dendo nuestro consentimiento a los actós cons

 

titutivos de esta Compe“ie, y declerendo nuestre volunted

 
de funderle.- Se acompaña el certificado de depósito en le

 

ferido por el CITTBANK N.A. y le Resoluciónnúméro doscien-

 

tos noventa y seis expedide por el Orgenismo necional com-

petente por la cuel se eutoriza la inversión de COLGATER=.
 

 

PALVOLIVE (OWPANY pare la constitución de este Compoñfa,-

 

Usted, señor yoterio, se servir* escreger les demés clínau-

les de estilo pere le perfecta velidéz y pleno efecto de -
 

 
la pr te escrit .- Firmado, =—

Dr.

René mento
presen S j UL La irm . RGNS—Buste AG

 

boged0.- Metriíaila número cinco del Colegio de Abogedos -

 
de quito".- DOCUNENTOS HABILTTANTES,- CO POTOA «- REP

    BLTCA DEL ECUADOR +- VINTSTERTO DE TNDUSTRTAS, (MONERCIO E

1

ATETEGR ACTION+=RESOLUCION NUNERO DOSCIENTOS NOTENTA Y SETS
1

 

  

   

 

ñ .

e

((2961.2 EL SUBSORETARTO DE DWNRCIO DEL WINISTERTO DE- 15  
 

DUSTRTAS, OYERCTO E TNTZGRACION.- EN USO de las faculta--

 

  

¡

L

 



des conferidas por el Decreto Supremo mírero setecientos -

 

2 ochenta y nueve, de once de Septiembre de mil novecientos

¿| setente y cinco; y, VISTOS los Decretos Supremos números - 

aÁ| novecientos setente y cuetro, de treinte de Junio de mil - 

5 novecientos setente y uno; y, novecientos-A, de diez de No

 

ol viembre de mil novecientos setente y seis, le solicitud y

 

y 18 documenteción rresentedes.- RES U ELVOE :- AJTORIZAR
- . . Vrmiró

 

 

7 : > . 2 A 2 :
skle inversión extrenjera directame en dólares nortesmer]-

La cenos, por el equivelente e CUATRO MILLONES NOVECTENTOS MTL

 

 

so SUCRESI( 5/. 4'900:.000,00 ), reslizerá le Compeñía " (IGN

n|TE-PALVOLTVE00.",constituídeyexistentesegánlesJeyes

| del Estedo de Delewere, Estados Unidos de Nortesmérice,en

le conformeción del cepitel socialde lea sociedsá Anónima
 

 

 

   

132

1 |" COLGANE-PATNOLIVE PEL ECUADOR S.eArl.-Leempresequevap

15 constituirse tiene por objeto social" la febricedón, im-
CA IZ 7 :

1. _porteción, distribución, y vente de ertícules de tocedoro!

1 _cosréticos, incluyendo especialmente cremasdenteles,jebo-

16 nes, chempús, descdorentes perausohumenoembierteoles;la

19 |vepletosliquidcsy,cngeneral,limpisdores144U1305-y-en

 

se | _LOlvo pere su uso en la limpieze del roger, de ertículos -

domésticos en general; geses, vendes, esperedrepos, bote-
 

 

 

23

o
n

 

 

 

 

21

Le lles, biberones, peñeles y elimentos tere niños: productos

| .8lirenii cos ompacedos o el  eranel y productos higién1 cos

2. engenersle- Pera el camplimiento 06 su objeto, La Compete:

05 OUT Á reslizer tods clese de actos, contretos y operscioneg

. permitidos ror les loyes ecuetorisrnes, que seen ecordes con

$7 su objeto y neceserios o convenientes para su cumplimiento)-

 

   sn (0 COLGATE-PALVOLTVE CO", por sv condición de inversionistea
a,
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| Sextrenjero, debereg remitir a este Portefoljio, una copie del
 

A 
E

registro de le inversión extrenjera directe, conferiós por
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

   
 

   

 

 

 

 

» E a

a el_penco Centrel de] Ecpedora- El Lom ei lio yrincdi pal -AC._-
E e : .

ap! COLGATE PALNYOLIVE DELLECUADOR Gap, ester en Ja ciudad

gi ¿e quito, pero podre esteblecer eneneles o sucursales en

s| Otres ciudedes del peiís o del exterior,- El cepitel socigl

>ániolelendeDIFZNHILIONISDESUCHES(5/.10:1000.000,b0)
A AAA

[| en totel.- COUUNTOUES E. «+ Dedo enoutto, a velan
A ISy

ol tiomo de Junio de mil novecientos setente y letal

10 £i f1 cos - Firmeco) La” DY. Gui 1 lermo. CpTbage“ene.hAlmejide,Sube

1 secreterio de Comercio e Integreción, Encergedo.- Firmedo)|

ss Arturo Nerenjo, Director Aóministretivo Pinencisro.- CO 2:

LPI A t- REPUBLICA DEL ECUADOR + NINISAERTO DE TEDUSTRIAS ,|

1] CONERCTO E TNTEGRACICN.«- RESOLUCION NUFERO TRESCIENTOS CIN

i5s| SUENTA Y CJATRO.- EL SUBSECRETAZIO DER MYERCIO DEL NINTS

 

17 

 

 

 

 

fecultades conferides por el Decreto Supremo número sete-

1Ñs|[_cientos ochenta y nueve, de once de Sevtienbre de mi1 nove.

19 cientos setente y cinco; y, VISTOS la Resolución Vinisterih

2 _xémerodoscientosvoyenteyseis,develntiooiodeJuntoa)

mil novecientos setente« y siete, la soli ci tud y le Gocumen-

,teciónpresenteóss.-RESUELVE: - AÑADIRenelojo

 

 

 

 

Winisteriel número dos clentos novente y seis, de veintiodi

de Junio de mil novecientos setenta Y siete, después de la
 

palabre " hoger " la frese "de ertículos seniterios y " y
   
el finel después de " produrtos higiénicos en general " la
  28  frase "v ertículos deportivos M.- Por consiguiente, le So+
 

ba

 

to social, cue conste enel inciso seguido de la Resolución.
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tenmrf el signiente objeto social; "_le fabri cación, impor 

tación. ai sbribuci ón w venta de ertículos de tocador o cos
 

_Mméticos, incluyendo espe ci almente cremss denteles, jabones
 

ctédad Anónima " COLGATE PALMOLIVEDEL EQUADORSuso, =-

—chenpús,desodorantespereusohumanoyembienteles;Lave

 

platos líquidos y, en gererel, limpiedores líquidos y en -

 

 

- Ssenitarios y de artículos domésticos en gererel; geses, -

vendes,espersárepos,toteltelles,bibeiberones,peñelesyeli-|

mentos para niños; productos elimenti clos empecedos O al -
 

 

grenel, productos. bigiénicos en general y ertímlos depor-

polvo vera su uso en le limpieza del hoser, de ertículos -Z : .

tivos.- Perea el cumplimiento de su objeto, la Compsñiíps podrá
 

Ae mil novecientos setenta y siete.- Firmedoj.- Wilton Ce-

 

reeglizar tcde clase de ectos, contretos y opereciones per-

 

mitidos por les leyes ecuetorienes, que seen acordes con -

sv: objeto y neceserios o convenientes pere su cunmplimien-

to" .-RATIFICAR en todo lo dermés el contenidodeleResolu!

ción Vinisteriel rúmero doscientos novente y seis, de vel
+

tiochc áe Junio de mil novecientos setente ysiete,- 00
 

MUNTOQUESE .- Dedo engulto, a veintimeve de Julio

vellos Rouriguez, Subsscreterio de Comercio e Inteegreción T

 

Encergodo.- Pirmedo).- Arturo Nerenjo, Director fárministre
 

_tivoFinsnciero",- PEOTOCOLIZACIONDEL PODERQUEOTORGA

 

AL SEÑORp N_ROBERT_ CANTWELL4 EN SU CALIDAD DE VICEPRESI_

 

 

DENTRODE_COLGATEPALNOLIVE00%PANY),-EN FALORDi1OS—

SEÑORESDICENCIAL SANTPACO. DUSTAd ANTE LUNA Y JATRO SNCHE

ORTISC(OS.- COPTA:- PODER .-ElseñorRobertCentwel  |norteemerdiceno, Conn. merried, casedo, en su celidad de Yyi
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ce-Presidente de (OOLGATÉE-PALMOLIVE (OKPANY, Socleded Anó-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿|_nime,ylesdel|

s|EstadodeDelewere,U.S,a.,conOficines6n500PerkAvewmue,

). VicenteTroya d. al New York, 10022, NeY., otorge poder especial, ten embLLo -

NOTARIA 2a. : i
sl y suficiente como en derecho se requiere a los sefores Tei-

o ro Sánchez Rias cos y/o Santiago Bustamante Luna, pera que,

, 7 actuendo conjunte o seperedemente, e nombre y en represen-

sl _teción de COLGATE-PALNOLIVE COYPANY, hegen lo siguiente.-

UNO ,- Reslicen todos los actos y firmentodos los domu-

o 6 sl mentos que fueren ne cos eri OS pera le constitución de una -|.

nl _sociedeád Anónima con domicilio en la civded de quito o -

»el Gueyeguil, cayo cepitel será de DIEZ YTITONES DFSU(RES - |

Y í s/. 10!000.000,00 ) y cuyo objeto principal sere le fa-

2 1 briceción, importeción y/o distribución y vente de ertícu-

mi-1ca de tocedor_ o cosméticos, incluyendo espe olelmente cre-

sol mes dentales, jebones, chempús, desodorantes pera uso hu-

1 mano y embientales: leveplatos líquidos y, en general, lim-

0 15 riedores liouidos y en polvo pere uso en le limpieze del -
A

-——hoger,deertículosseniteriosydeertíclosdomésticos— l

en general; geses, vendes, esperedrepos, botelles, bibero-
 

|
nes, peñales y elimentos pere niños; productos £limenticios
 

 

empecados O el grenel, productos higiéncos en fenerel, y -

 

productos deportivos.- “1 nombre previsto pare esta socle-

«
d
o

 

ded es el de COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR, S.b.; sin em-
ll

bergo los mendetarios quedan eutorizedos pera convenir en
 

cualquier otro norbre así coro pera convenir en les demás
    estipuleciones del contrato sodel.-D0O.S ,-Suseriben a  el nombre y en represented ón de OOIGATE-PALYOLIVE (OIPANY ec
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ciones de le Compeñía que se constituirá en el Ecuedor hes-

te por un Velor de CUATRO NILLONES NOVECTENTOS IL SUCRES
 

| (s/, 41000.000,00-)-ypeguentotieloperolelmente-elvelar

|delesaccionessuscrites,yrerlicentodoslosdemásactos

que fueren neceserios pere el cumplimiento de su mendato.-
 

TRES .- Presenten todas las solicitudes y realicen Lo-
 

des les gestiones que fueren neceserios pera obtener la au
 

|

tortzación y el regis tro de esta inversión en la forme que]

centuell, Vice-Presidente COLGATE-PALNOLTVE COMPANY . Fir Y

medo) . - Nerneret A. Heintz, Noterio Público.- ( Aquí“en in
 

| -Sonzélez,Cónsuldelgousdor.-REPUBLICADELEQIADOR.-MY]

 
glés consta la legelizeción de le firme del Noterio Werge-

1

 
ret_s.Hintz, por Normen Goodrmen, que posteriormente se e

Ycuentra traducida el espeñol.- (Siguen leas lesgelizaciones),
 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR .- Nueve York.- El infres cri

 

. to Cónsul del Ecuador en Nueva York, Certifica que le fir-

may rúbrica del señor Norman Goodmen, Ofícdlel del Conde-

do y Estedo de New York U.S.f., son euténtices, siendo les
 

|mismosquensaentodossusactos,-NueveYork,aveintede|

Junio de mil novecientos setenta y siete,.- Firmedo!.-Elbe
 

ONTSTERTODERELALACTONE05EXTERIORES.-Logelizasiónnúnero|

4225.- quito, e veintisiete Ode Junio de mil novecientos

setente y siete.- Certifico que le firma precedente de El-

ba Gonz£lez, Cónsuldel Ecusdor en Fuevéá York, es euténti-

|es.-Firmedo).- Remón Valdez Peal16n, Director delDeperta-|

mento de Legrlizeciones y Paseportes.-( Aquí hey un sello).
  PETICTON AL SEFOR JUEZ.-C O PIAs- SEÑOR JUEZ QUINTO PRO 

suenerequerideportaleypostorisne..“Bsado)»-Robont
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VINCIAL DE PICITNOA.-Prosento a usted entro -fojes útiles
 

el poder conferido vor le Compeñla COLGATE-PALYOLIVE: COMPA

NY,e fíndo que se sirve disponer le treducción del Inglés

 

el Español del ecto noteriel y la legelizeción constentes

en dicho documento, pere lo cuel designo «perito el señoyp
 

 

neráaproberloydevolvermeorigineles.-Recibirénoti£i-—

_caclonesenlaAvenidaDiezdeAgostoseiscientoscuarenta

 

y seis.- Quito.- Firmedo).- Dr. René Pustemente Yuñóz, Ma-

 

triale número cinco del ColegiodeAbosegdos£aQuUitO,=

Firmedo).- Sentisgo PRustementeluns,-Apoderedo.-Presenta

de hoy díe lúnes veinticinco de Tulio de mil novecientos|
”

setente y slete e les nueve y treinte de le meñans.- Certi4d
 

DO QUINTO PROVINCIAL DE PIMINOA,- quito, e veinticinco =
 

 

r |

ere le treducción solicitede en el escrito que entecede,
  nómbraese perito treductor el señor Nélson Yánez, onien se»

y + . 1

 
posesioneré hoy die e partir de les dos de la terde,dehiens

 
do notificérsele en la Ofidne fvenida Diez de Agosto sels

.

cientos Qierente y seis y se le concede el término de.dog +
 

t

 

-díss pere presenter su informe.- Firmedo).- El Juezo- Dr

Nélson Almeida G.- Proveyó y firmó el decreto que antecede
 

el sevor doctor “$lson Alrelida, Juez Q Provincil   
Pichincde,en Quito,e veinticinco de Tulio de mi] novecien=
   
 

tos _setente y slete e les diez y treinteade le meñena,-

| cobre

Yélson Yé£nez, conocedor de ambos idiomss,e anien se servi-

re señeler día y hora para posesionerse y un brevetérmino]

parepresentersuinforme.-Encuentoseapresentedosedigh+

fico.- Firrmedo).- El secteterio,AlcidesA.RedínG.=JUZGA!

de Tulio de mil novecientos setenta y stete e les 10:30 e Me
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Cert1fic0.- El Secreterio, firmrdo).- Alcídes A. Redín G.-
 

 
_En duito, e veirticinco de Julio de mil nóvecientos setentía

 

3]

 

crito y decreto que anteceden al señor Nélson Yánez, en

persone y firme».- Certífico.- "irmedo).- Néólson Vánez.- El
 

Secreterio, firmedo;.- Alcídes A. Redín G.- En Quito, a
 

 
veinticinco de Tulio de mil novecientos setenta y siete, e

les tres de le terde, ente el doctor Nélson Almeida, Juez
 

¿Quinto Provincial de Pichindra y el infrascrito Secreteriol,
 

corperece el señor NélsonVénez, a quien se le recibe jure
 

mento en debide y legel forme, previes les edvertencles y
 

prevenciones que Ordena laley e impuesto del cergo que se
 

1le he confiedo, ofrece desempeñerlo fiel y legelmente.-Lel
 

 

dea que le fue la presente acta, se ratifica y firme con el

Y

 

señor Juez y Secreteríio que certifice.-El Juez.- Firnedo).

lO.NélsonAlmeide.-Elcompereciente.-Pirnmeado),--Nélson

Yénez.- El Secreterio, firmado).- Alcides A. Redín C.-

TB ADOUO COC TON :-SELORJUEZ QUINTOPROVINCIAL]

 

DR PTOITNMA.-Nélson Yénez,hebtendo sido nombredo por usten

 

riel le leselización constentes en el poder conferido no

SOLCATR-PALYOLIVE COFPANY a nombre de los señores JTeairo
 

_SénbcoozRBiísscos y/o Sentiago Bustemente Tune,presento|

usteá el siguiente informe enel cuel conste la treducción
 

 

fiel y eacte del acto notarial y la legelizeción entedi-

dre.ACTO NOTARTAD:- "o Pimeedo y selledo en-|

te mí, hoy díe diez y sie te de Junio de mil novecientos se
   _tents y sje te.- Firmrdo).- Vargaret A, Hintz.- Notario Pú-

y siete, a les once y treinte de le meñena notifigué el esk

peritoperatreducirdelInglésalEspeñol,elgctoñoteW|.

A
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bl11c0.- MARGARET A. HINTZ; NOTARTO PUBLI CO ESTADO DE NUEVA.

/

 

YORK .-No, 41-1205520; celificedo en el Condedo Ae. quasi. E

 

Certf. presentado en el Condedo de Nueve York; el. término

vence el treinte de merzo de mil novecientos setenta y nue
 

ve" .- Hey un sello que dice; " Margaret A. Hintz. Noterio
 

1

t
'Público, Estedo de Nueve Vork".- LEGATTIZA'CTON:»
 

'_Estedo de Nueva York, Condedo de Wuneva Vork, A SABTR,-
 

Yúmero 77651.- YO, Norman Goodman, Secreterio del condado
 

v de le Corte Súprema del Estedo de Nueve York, en y pera
 

 

el Condedo de Nueva 1ork, Corte de Registro que tiene por

 
ley_ un sello, CERTIPTCOO POR ET. PRESENTE, de conformided co

la Ley Ejecutiva del FEstedo de Nueva York, que Mergaret A,
 

Hintz, cuya firme consta en el documento enexo, era, al mo
 

 

mento de extender la misme, Notario Público en y pera el

 

cepacitedo pare actuar como tel, que de conformided con le

Estedo de Nueve York, debidemente nombredo, jurementedo y

Ley se ha presentedo en este Corte un certificado de su a
 

ráacter oficiel junto con su firma autógrefa; que el momen-
 

to de extender el certificado mencionado tenía la gutoriz

ción pera hacerlo; que conozco bien la celigrefla de dico
 

 
YOTARTO PUBLTOO o he comperado su firma presenteda en est

Corte con la que conste en el instrumento enexo y creo en
 

verded que este es euténtice.- EN FE DE LO CUAL, confiero
 

+

el presente con mi firme y sello oficial el día de hoy vei Kn
 

te de Junio de mil novecientos setenta y siete.- Firmedo).
 

 

Normen Goodqmen,Secretario del Condedo y de le Corte Supre=-

ma del Condado de Nueva York" .- Siguen en el documento les
    legelizaciones que se encuentran en idioma Tspeñol.-Es alen-
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to puedo informer e usted con el jurermento que tengo pres-

tedo.- Firmedo).- nélsonVánez.- Perito.- Presentado hov
 

dís miércoles veintisiste de Tulio de mi] novecientos se-
 

 

tente y siete a les nueve y treinte de la meñena.-Certifi-

co.-El Secreterio, Alcides A. Redín G.- JUZGADO AUTNTO PRO
 

VINCTAL DE PT(OTINCIA.-quito, a veintisiete de Julio de mil
 

novecientos setente y siete a las tres y treinta de le ter
 

de.- VISTOS :5- Por presenteda la treducción ordenada
 

y por hallarle cefide e les disposiciones Jegales y a petib
 

ción de la perte intereseda, este Juzgedo, ADMITNTSTRANDO

JUSTICIA, EN NOXBRE DE_LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE TA
 

LEY, epruebe el informe precadente en que conste la tre-

ducción entediche.- Notifíquese y. devuélvese.- Firmedo

El Juez.- Dr. Nélson Almeide.- Proveyó y firmó le sentencl 5
0

 

- Provincial de ¿icilincha, en Quito, a veintisiete deJulio|

. de mil novecientos setenta y slete e les tres y treinta de

- la terde.- Certifico.- El Secreterio, firmado).- Alcides -

gue entecede el señor doctor Nélson Almeida, Juez Quinto -

Ae Redín G.- En Quito, ae veintísiete de Julio de mil _nove-
 

_cientossetenteysktealescuatroytreintadelaterde,

notifigué la sentencia que antecede el señor Licenciado San-
 

 

tigo.- Certifico.- El Secretario, Alcides A. Redín (.,.- Fir-

TOCOLTZACTONÑ.- A solicitud del señor doctor Re

tieso Bustemante Luna en su persona y autorizó firmo el tes-

  

medo).- Testigo, Firma Ilegible.- RAZON DE _PRO -

né Bustemente Muñóz, protocolizo en mi Registrodeescrita; y

res públices y en esta fecha, el poder gue antecede, en sels
   fojes útiles, inclusive la presente.- Quito, Asosto quince
 

AA
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de mil novecientos setenta y seis.- El Noterio, firmado)

Dr. Jo Vicente Troya J.- ( Aquí bey un sello ),- Es fiel y
 

 

PRIMERA (OPTA de la protocolización trenscrite; en fe de -

ello, confiero la presente en Quito, a quince de Agosto -
 

de mil novecientos setente y siete.- El Noterio, firmado). Y

 

Dr. Jo. Vicente Troye J.- ( Aquí hey un sello )".- Heste a-
 

 
quí _le minute con sus documentos hebilitentes que quede e-

2 * |
leveda e escritura pública con todo su velor legel,- Y:1ef
 

de que he sido esta escritura integramente a los compare-
 

 

cientes, por mí el Noterio, se retificen y firman conmigo

 
en urnided de acto, de todo lo «él, doy fe: esi como de -

 
que el señor Jairo Sénchez, firme esta escritura como Tea“

tigo de Honor.+.- Firmado) .- Roque Bustemente+.- Firmedo)»,- S
 

 
Pustemente,- Firmedo),- Gonzalo Beces- Firmedo).-= R. Buste

 
mente Y,- -Fipmedo) .- Jairo Sénchez, TESTIGO DE HONOR .- Pip

medo).- El notario, DP. Y. Vicente Troye Je PODERES:
 

 

COPIA c- A)J.- PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL'SEÑOR JUAN
?

 
TOSE VILASECA VALLS .- A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR ROQUE BUST L

 
NANTE CARDENAS +.- ( CUANTIA INDETERMINADA ).- En la cinded

de Gueyequil, Cepitel de le Provincia del Cusyes, Rephbli-
 

 
ce del Eaedor, el dia dos de Septiembre de mil nove ciento

 
setente y slete, ante mí, doctor Thelmo Torres Crespo, Abo:

zedo, Notario Tituler Noveno de este Centón, comparece el
 

señor JUAN TOSE VYTLASECA VALLS, cesado, empresario indus-
 

trial, meyor de eded, ecuetorieno, domiciliedo en esta ciu: y

 

 

ced, Cepez para obligarse y contretar, a quien de conocer-

lo doy fe.- pien instruido en el objeto y resultedos de es v

   te escritura de poder especiel, e la qe procede por sus -
 

ANAAAAA
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propios derechos y con emplia y entera liberted, pare su -
 

 

otorgemiento me vresentó le minute que es del tenon stenie

 

te. PODER: CONPARECTENCTE +- Señor Juan

José vileseca Vells, ecuatorieno, meyor de eded, cesedo, -
 

. E€mpreserio industrial, domiciliado en Gusyequil, por sus -

propios derechos.- PODER ESPECTAL.- El compareciente o vo
 

derdente dice; que confiere poder especial, ten emplio y -
 

 
suficiente como en derecho se requiera al señor doctor BRO-

que Bustamente Cérdenes pera que obrerdo en nombre y repre
 

sentación del compereciente ejecute los siguientes actos»

YTUxX O .- Realldce toúos los actos y firme todos los docuwren
 

tos que fueren necesarios pera la constitución de una 30-

 

cieded Anónime con domicilio en la ciuded de quito, cuyo -

cepitel ser£ de DIEZ. MILLONES DE SUCRES ( 8/,-101000.000,0
 « 4

7 * y

Y cuyo objeto principel será la febricación, imvorteción,

distribución y venta de artículos de tocador o cosméticos,
 

incluyendo especialmente crermes dentales,. jabones, chem-

víás, desodorantes vere uso humano v embienteles: levevle-sl
 

tos líquidos y, en general, limviedores liquidos y en pol-
 

vO nara uso én le limviezea del hoger, de artículos seanite-
 

»
a
 

rios y Ge ertiímios deoufsticos en generel; geses, vendes,

 

esperedraros, botelles, biberones, p

ra niños, productos elimenticions empecedos o el erenel, -

produrtos higiénicos en gererel, y artículos deportivos.-
 

El nombreprevisto pere esta socieded es el de QCOLCATZ-PAL!
: ]

VOLTVE DEL ECUADOR S.a.;s sin embergo el mendeterio queda -
 

eutorizedo pere convenir en cuelguier Otro nombre esí como
   pera convenir en les demés estipulaciones del contrato 30-
 

(

e
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cial.-D065S +.” Suscríbe en nombre y reprssenteción del -
 

1

voderdente, acciones de la Compeñie COLGATE-PALMOLIVEDEL
 

 

po.
ECUADOR S.A»,heste por un velor de DOS HILLONES DE_SUCRES

 

(5/. 2'000.000,00 ) pague total opercielmente el valor -

 

. !
de les ecciones suscrites, yreelice todos los dem%s ectos

gue fueren necesarios pera el cumplimiento de su mándeto,-
 

l l
TRES ,- Represente al poderdente y vote e su nombre y e
 

 
sm representación en les Juntes Genereles de Aécioniates

de le Comosñía que constituiráa en uso de este mendeto.- =
 

CUATRO .- Se faculta el mendetarío pera que delegue -=

 
este poder ysustituye su mandato, total o vercislmente , -

e fevor de una O més persones.- El señor Noterio se digna-|
 

rá egresar les clíusules de estilo para la plena validez -
 

de este poder .- Firmedo).- Dr. Re Bustemente M,- RENE BUS

TAN ANTE MUÑOZ, .- Abogado .- Metrícila número cinco del Cole-
 

gio de Abogedos de Quito.- El otorgente se retifica en el
 

“contenido Íntegro delpresente instrumento, dejándolo elev
 

Suede egregado e esta escriturs el recibo de pego del 3 M=

puesto e favor de los Colegios Necioneles Aguirre Abedy -
 

  de eida esta
-

fín, por mí el Noterio, en elte voz, el otorgente, quien-

Dolores Suere de Gueyaquil.- Le cuentía, por sunesturaleza,

 

le eprueba y suscríbe en unided de ecto, conmíso.- Doy fe. Y

 

Firmedo).- Juen José Vilesece,= CC. Na O90MT7R027T7 2 Copo
 

3
—

S.- NO+ 000889.- Firmedo).- Thelmo R» Torreg C.- PORDIEZ SUR  
 

Ál Juen José Vilaseca Vells, le suma dediez su cres, por con-

COLEGTO NACTONAL " AGUTRRE ABAD ".- Colecturíe.- Recibl de

   
ic>DS
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cepto del impuestoa fevor de los Colegios Aguirre Abed y
 

Dolores Sucre.- Dos por mil adicionel e las escrituras pú-
 

 
blices.- Tmpuesto sobre la cuantía de: Indetermineda,- Gua

 

yequil, Septiembre cinco de mil novecientos setenta y _s1e-

te.- Firmedo).- Firma llegible del Colector.- Noterís Novel
 

novente y tres.- ( Hey un sello ).- Se otorgó ente mi; en

= Or meros nteycincomiltrescientos|

 

firmo en Gueyequil el cinco de Septiembre de mil novecien-

_fede ello, conflero este PRIMER testimonio que sello y -

 

tos setenta y siete.- Firmedo).- Dr. Thelmo R. Torres, Not

rio.- (Aquí hay un sello )=-= COP TA :- PODER ESPECIAL.
 

DEL SEÑOR DOCTOR ROQUE BUSTAMANTE CARDENAS.- Enla ciuded

INDUSTRIAL JABONERA ECUATORTANA S.A. ( TIESA ).- A FAVOR |

a-

 

de Gueyaquil, Cepitel de la Provincia del Gueyes, Repúbli-
 

ce del Emuedor el día dos de Septiembre de mil nove clentos

gedo, Noterio Titular Noveno de este Centón, comperecen Jo

setente y siete, ante mí, doctor Thelmo TorresCrespo,Abo

 

señores Juan José Yilesece Vella, e T£necio MVogeda Tomale,

a nombre y en representeción en sus celidedes de Presiden-
 

te y Cerente General de Industriel Jebonere Ecuetoriena -
 

S.ebMe ( ITESA ), respectivemente, debidemente sutorizedos;
 

embos comvperecientes son ecuetorienos, mesvores de eded, -
 

cesedos, empresarios industrisles, domiciliedos en esta -
 

ciuárd, cepeaces pera Oblisarse y contreter, a quienes de -
  conocerlos doy fe.- Bien instruldos en el objeto y resul-

 

tedos de este escritura de poder especial, a la qe proce-

 

den con esmplie y entera liberted, pera su otorgemiento me   _—_presenteronJeminute que es. del tenor siguienter= P-0-=
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-COMPARECTENTES :- Señores Juan sol.-
 
DER

Vilesece Valls e Tenecio MWogsgla Tomelá, en sus respectivas
 

t

 

calidedes de Presidente y Gerente Generel de Industrial Ja

bonera Ecuetoriena S.A. ( TIESA ), obrando en nombre y re-
 

presenteción de estaCompeñís ecuetorisne, domicilieda en
 

eutorizados por el Directorio, coGueyequil, y debidemente
 

mo consta de los nombremientos inscritos y de les actas que
 

 

se acompañen como doa1mentos habilitentes, embos ecuatoria

nos, meyores de eded, cesados, empresarios industriales,
 

domiciliados en Gueyaquil.- PODER ESPE c T A L_,
 

Los comparecientes aquí nombrados en les indicados caltda-
 

des confieren poder especial, ten emplio y suficiente como
 

 
en derecho se reguiera al señor doctor Roque Bustamente Cár-

denes pera que obrando en nombre y representeción de Tndus
 

1

 

triel Jebonere Ecuetoriena S.ehñho ( TIJESA ) hege lo sigulen-

Reelice todos 103 actos y £irme todos los dote.- UT N 0 ..
 

 

cumentos que fueren neceserios pera le consti tución de une

Socleded Anónime con domicilio en la ciuded de Quito, cuyo
 

y

 

capitel será de DIEZ MILLONES DE SUCRES ( S/10'000.000,00)

y cuyo objeto principal seré le febriceción, importeción,
 

distribución y vente de artículos de tocador o cosméticos,
 

 

inluyendo espe cialmente cremas denteles, jabones, chempús,

desodorentes pere uso humeno y ambientales; lavaplatos 11+
 

quidos y, en generel, Limptedores lauidos y en:polvo pa-
 

 

re uso en la limpieza del hogar, de erti alos senttarios Y
7

P

 

de artículos domésticos en general; geses, vendas, espera  
  drepos, boetelles, biberones, peñeles y elimentos para. ni/-

n

  los, productos alimenticios empacedos o el granel, produe-

 AAIAOAAAAmr pr ATAAAR manes 7
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tos higiénicos en generel, y ertículos deportivos.- El nom
 

bre previsto pere este socieded es el de COLGATE-PALMOLTVE
 

DEL ECJADOR S.A.; sin embergo el mendeterio queda eutorize
 

 

áo pere convenir en qaelquier otro nombre esi como pera -

convenir en les demés estipulaciones del contreto socigal.-
 

DOS .- Suscríba en nombre y representeción de Tnóustriel
 

TabonereaEcuetoriana S.z.[ TJESA Y) ecciones de lea Compañia
 

 

COLGATE -PALMOLTVE DEL ECUADOR S.A. haste por un valor de -

 

o parcielmente el velor de las acciones suscrites, y : Tee-
 

 

lJice todos los demés actos que fueren neceserios pera el -

 

cumplimiento de su mendet0o.- TRES .- Represente a Indus-

_trialJebonereEcuatoriensS.A.(TIESA)yvoteesunom=

bre y en su representeción en les Juntes Genersles de Ac-
 

cionistes de le Compeñle cue constituirá en uso de este -

mendeto.- CUATRO .- Se faculta al mendetario pere que
 

1delegue este poder y sustituya su mendeto, totel o perciel
 

mente, a favor de une O más personss.- El señor Noterio se
 

 

dienerá esreger las clfusulas de estilo pere le plena ve-

1idés de este poder.- Firmedo!/.- R. Bustemente Me.- DOCTOR
 

RENE RUSTAMANTE MUÑOZ .- Abogedo.- Matríaila número cinco
 

¿iinombremientosylesactesquesemencionenenJeminuta,-]

dal Colegio de Abogedos deQuito,-Losotorgentesserati-

ficenenel contenido íntegro del presente instrumento, -

dejéndolo elevedo e escriture públice pere que surte sus -

_eferntoslegales.-Quedenasgrogedoseesteescritura:Josa

yelrecibodepegodelimpuestodelosColegios  Necioneles Aguirre Abra y Dolores Sucre de Gueyequil,- Ta
 

CUATROCTENTOS MIL  SUCRES [ S/, 400,000,00 ), pegue totel.
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cuantía, por su nstureleze, es indetermin*de.- Leído esta

-19-

 1

|
escritura, de principio e fín, por mí el Noterio, en elt
 

_voz,elosotorgentes,quieneslaspruehenysuscríbenen|

|

unided de acto, commígo.- Doy fe.- Firmedo).- Juan José -
 

1

Vilasece.- €. (, N. 0900720277,- (, T, No, O008£9,.- Firma-
 

 
do) .- Tenscio Worgiía T.- Col. NO. 0200720269.- Cédula Tri-

buteria NO. 003662,- Registro unico de Contribuyentes Núme-
 

ro 0990023913001.- Pirmsdo).- Thelmo R. Torres C.- NOM

BRAMTHENTOS :- TNDUSTRTAL JABONERA ECIATORTANA So

of

E

 

10
 

Li

12

T.J.H.S.A.- Cepitel pegedos cinco millones de sucres.-Gua

yequil-Ecuedor.- Al finel de le Avenida Cube, frente a le

Ciudadela Nueve de Octubre.- Cable TJESA,- Apartedo cuetro
 

13 mil trescientos sesenta y seis.- Teléfonos: tres eustro do
 

14 tres tres cinco - tres cuetro dos tres uno seias- Treag aue-
 

16

tro dos tres cero cuatro.- Tres cuetro tres ocho ocho nue-
 

ve.- Tres cuatro tres slete nueve siete.- Julio cuetro de
 

17 mil novecientos setenta y siete.- Señor Juen Losé Vilsosec
 

 
18

19

w E
E

>
A
A
A

a

Vells.- Ciuded.- Muy señor mío: Tengo el egredo de comini-

 
cerle que le Junte Generel Extreordineria de Accionistes =|'

de Industriel Jebonera Ezcuetoriena Siñ, ( TIESA ], celebr
 

de eneste fecha, tuvo el acierto de elegir e usted PREST
 

DENTE de le Compeñfe por el plezo de dos años contedos a -

pertir de hoy.- Según el Estatuto de lasocieded,reforma-
 

do y cedificedo mediante escri ture pública otorgeda ente -
 

el Noterio de este Centón doctor Thelmo Torres Crespo el _=|*
 

 
siete de Wevyo de mil novecientos setente y cinco'6 1 nscr4-

te en el Registro Vercentil el diez y ocho de Junio de mi
  novecientos setenta y cinco, a usted le corresponde ejerce
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individue]lmente, o en asocio con el Gerente Cererel, la y
 

presenteción legel, judiciel y extrajudicial de la Compe-
 

 

unta con el Gerente Generel en todo acto o contreto cuya
 

cuentír sea meyor de dos millones de sucres, y neces1lterá
 

autorizeción del Directorio pereedguirir o ensjener bie-
 

l_nesrefcesdeajelquiervaloroparaintervenirenectos-

 

o contretos cuye cuentía see meyor de cinco millones de  -

sucres.- Al comunicer a usted todo lo dicho le deseo éxito
 

en el ejercicio de sus funciones.- Muy etentemente.- Por
 

rn

 
INDUSTRTAL JABONERA ECUATORTANA S,A.- Firmedo).- Ignacioe

_VogglaT.-TGNACTONOGGTATONALA.-GerenteGenerel,.-Acep-

to el nombremiento que antecede, tomo posesión del cargo -

y prometo desempeñerlo fiel y legelmente.- Julio cuatro úe
 

mil novecientos setente y siete.- Firmedo).- Juan . 6 1 ]

leseca.- JUAN JOSE VILASECA VALIS .- CERTIFTICO :-
 

que con feche de hoy, quede inscrito este nombramiento de
 

fojes quince mil seisclentes tres e quince mil seiscientes

cuatro, Número tres mil cuatrocientos cinco del Registro -
 

Mercantil y enotedo bajo el número diez y mieve m1l tres-
 

 

cientos cincuenta y siete del Repertorjo.- Gueyequil, on

sedeJuliodemilnovecientos setente y skete.- El Regla.

tredor Mercentil.- Héctor Me. Alcíver A.- Abogedo Héctor -

Miguel Alcivar Andrede, Registredor Wercentil del Centón -
 

Gueyequil.- Hey un sello ).- INDUSTRIAL JABONERA ECUATORI A

M1ie.- Sin embergo, intervendrá necesarizmente en forma con-

 

 

NA ECUATORTANA S.fio T.J sE .S WE Cepitel Pegedos; cinco mi -

llones de sucres.- Guayequil-Ecuador+.-A1finel de_la Ave-
   nida Cuba, frente a le Ciudrdela Nueve de VUctubre.- Cable:
 

d
e
l
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TIESA.- Apertedo cuatro tres seis seis.- Teléfonos: qmastr
 

dos tres cinco.- Cuetro dos tres cero cue tro-Cuetro tres
 

t

ocho ocho nueve.- Cuatro tres siete nueve siete.- Julio -
 

cauetro de mil noyecientos setenta y siete.- Señor Ignecio
 

Moggia Tome1%.-Ciuded.- Muy señor mío: Cúmpleme hacerle ca
 

 
nocer que la Junta Generel Extreoráinaria de Accionistas -

r

|de ImMustriel Isbonere Ecuat 211 . TT ] lo

 

da en esta fecha, tuvo el acierto de elegir e usted GEREN|_

Tz GENERAL de la Compeñía por el plazo de dos años contados
 

a partir de hoy.- Según el “stetuto de le Socieded, refor-

medo y codificado mediante escriture pública otorgeda ente
 

el Noterio de este centón doctor Tkelmo Torres Crespo, el.
 

siete de ''eyo de mil novecientos setenta y cinco e inscri tia
 

en el Registro Mer centil el diez y ocho de Junio:del mismo
 

 

año, a usted le corresponde ejercer individuelmente, o en

esocio con el Presidente, le representación legel, judicial
 

Y extrajudicisl de la Compeñírs.- Sin embargo, intérvendrá
 

neceserlemente en forma conjunta con el Presidente en todo
 

acto 0 contrato cuya cientía see meyor de dos millones de
 

sucres, y necesiteré eutorización del Directorio pera ad-
 

quirir o enasjenar raíces de cualquier velor o pera inter-
 

venir en actos o contretos aiya cuentiíe see mevor de cinco
 

millonea de sucres.- Al comunicar a usted todo lo dicho le
 

deseo éxito enel ejercicio de sus funciones.- Muy atenta.

mente.- P. TNDUSTRTAL JABONERA ECUATORIANA S.A,“ Firmedo),
 

|

fuen José Vilegseca.- JUAN JOSE VILASECA VALIS.- PRESIDENTE.-
  
 

Acepto el nombremiento que antecede, toro posesión del cen-

go y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.- “Julio cuetrd   

AAAA
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de mil novecientos setenta yusiete.- Firmado) .- TIenacio -
 

Moggle T.- TGNACTÓ NOGGTA TONALA.- CERTTFTCO 72 de
 

Que con fecha de hoy, queda inscrito este nombramiento de

fojes quince mil sels clentos cinco £ quince mil seiscien-
 

tos seis.- Número tres mil cuatrocientos seis del Registr
 

 
Mercentil y enotedo bajo el número diez y rmeve mil tres-

cientos cinauenta y Ocho del Repertorio.- Gueyequil, once
 

 

|dorvercentil,-Firmedo),-HóctorMN.AlcÍíverA.-Abogedo..

de Julío de mil novecientos setenta y siete.- El Registrea-

HECTOR NTGUEL ALCIVAR ANDRADE .- REGTSTRADOR YERCANTTL DEL
 

- CAUTON GUA£YAQUIL.- ( Hey un sello ).- ACTA DE_ TA SESTON
 

DE_ DIRECTORTO DE TNDUSTRTAL JABONERA ECUATORTANA S.A.
 

( TIESA ), CELEBRADA EL SETS DE JUNTO DE MIL NOVECTENTOS

SETENTA Y STETE.- En Gueyequil, a los seis días del mes de
 

Junio de mil novecientos setenta y siete, a les seis p.m.

 

en el Jocel de le Compañila ubicedo en le cslle Cnile número

tres mil oulnientos dos se reunleron en sesión los voceles
 

del Directorio de Industrial Jebonera Ecuetoriena S.A. -=
 

( TJESA ) señores Juen José Vilaseca Vells, Presidente de
 

la Compsñiíe y del Directorio, Mería Isebel Vileseca de Me-

yo, doctor Orlendo Alciver Sentos, Economista César Robeli
 

no Gonzege, Tneenlero Attilio C£steno Aguirre, Tconomista
  Luis Cerrere del Río e lenacio YWoggie Tomelá, Gerente Ge-

neraVee le Compeñia y Secreterio del Directorio.- Se dela

constencia de que no tre sido necesario efectuar convocato-
 

riesprevia por cuento los esistentes representen la totali

desd de los miembros del Directorio y están unánimemente de
 

  ecuerdo con el punto constante en el Orden del pía que se
 



2 Aze

2 copies-= "PUNTO UNT CO s:- Autorización al e,

E

 

 
dente y el Gerente Generel e la Compeñía pere que suscrí-

 
ben ecciones de le Compeñie Colgate-Pealmolive del Emedor

 

Dr. ). Vicente Troya J. al S.A ( ECUACOLGATE )".- Une vez que el Secreterio de acuer

NOTARIA a.
" do con los datos constentes en los archivos de le Compeñ

 

 

s|_£laboró le lista de esistentes e Je sesión y corprobó_ que
 

21 _£ 18 misre heblan conayrrido le totelided de los Voceles -
 

del Directorio, el Presidente declere insteleda la reuni
 

o|_Y poner en conocimiento de la Sala el único punto consten
 

10
 

te enel Orden del Día, cuál es el que ya se ha dicho,

mi y expresa que como los señores Directores conocen mel e
 

 
»21 el motivo de le reunión, debe entregarse e resolver el U%=--

 
o 1 nico punto que ceuse le misme, pronuncifndose 61 por Je -

 

 

 

: 1 conveniencias de cue TNDUSTRTAL JABONERA ECUATORTANA SA,

, ; : ¡| (TIESA ) -forme perte como socio de le Compañia colgate-Pel-

5 oo 1 señor Juen José Vilaseca merece €l apoyo del doctor OUrlen-=

, 1s[_d0 Alcíver Sentos y le Sela se pronuncie por unenimidad e
 

0 1m| el sentido de que Tndustriel Jebonera Ecustorisne Ss A ePoe 

 

so ( TJESA ) see socia fundedorea de le empresa Colgete-Pelmoll-

ve del Ecuador S.oñ. ( E CUACOLGATE ) suscribiendo cusrenta
 

/ ecciones ordineries y nominatives de diez mil sucres ced
 

/ une, es decir cuetrocientos mil sucres.- El objeto social
 

de le nueva Compeñle será le febriceción, importación, di
 

7

 

tribución y vente de ertículos de tocecdor o cosméticos, inb
 

Y
'á

4 cluyerndo especielrente creas dentales, iebones, chempús,

_desodorentes pere usohunenoombienteles; 10yeplatos14.

2 quidos y, en generel Jlimpiedores líquidos y en polvo para
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su uso en le limpieza del hogar, de ertículos seniterios
 

de artículos domésticos engeneral; gerses, vendes, espa-
 

redrepos, botelles, biberones, pañeles y elimentos pera - 

niños, productos slimenticios empecedos O el granel, pro-
 

ductos higiénicos en generel y ertículos deportivos,- Por
 

tento, se eutoriza el rresidente y el Gerente General de +=
 

le Compeñía pere otorgar le correspondiente escritura pú-
 

blice de fundeción, suscribir Jes gcciones correspondien-|

tes y pegerles en le forme que estimen conveniente, _gue-
 

endo facultados pere hacerlo mediante poder que podrén -

conferir el doctor Roque Bustamente Cárdenes.- El Presi-
 

 

dente manifieste que como ha sido cumplido el objeto de le

reunión debe concederse un receso pere proceder a redaecter

la presente Acte, le q121l tembién es eprobedo vor los con
 

—currentes.-ReinsteledelasesiónJuegodeveinteminutos.

se da lecture e este instrumento y se lo eprueba por una-
 

nimided con lo que termina la reunióne las seis y cuaren;

ta p.m.- Pere constencie de todo lo dicho firman en unided
 

de acto todos los asistentes y entre éllos :elPresidente y
 

 
y elGerente General - Secretesrio que certifica,.- Firmaed

 
Juen Vileseca, Presidente.- Firmsdo).- Dr. UrlendoAlciíver

Santos.- Firmsd0).- Merías Isebel Vileseca de NeyO.- Firma-
 

_d0).- Economista Céser Robelino G.- Firmedo).- Ing. Attilio
 

Céstano A.- Firmedo).- Economista Luis Cerrers.- Firmedo).
 

Ignecio Yogsis To, Gerente Generel - Secretario.- Es fiel

copie de su original.- Perea otorger este Certificaciónme|

  remito al erchivo de Actes de Directorio que est£ e mi -   cargo.- Firmedo).- Tenacio Mogaia T.- TGNACTO NOGOTA TOMA
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LA.,- Cerente General - Secreterio.- Por Diez Sucres.-
 

LEGTO NACTONAL AGUIRRE ABAD ".- Colecturíe.- Recibí de TIn-
 

dustriel Jehomera Ecuetoriena Saña ( TIFSA), le sume de
 

Diez Sucres, por concepto del impuesto e fevor de: los Co-
 

legios Aguirre Abed y Dolores Sucre.- DOs por mil edicio-
 

j
4

nal e les oscritures públices.- Impuesto sobre la cuenta
 

 

de Tndeterminede.- Guevequil, Septiembre cinco de mil no-

vecientos setente y siete.- Firmedo).- Firma Tlegible de
 

Colector.- ¡¡oterte Novenz.- Orden número: ciento setenta
 

10 y_ cinco mil trescientos novente y d08.- ( Hey un sello ).-
 

confiero este PRIMER
 11

12

se otorgó snte mi; en fe de ello,
"7

el cinco de Septie 3TIMONTO que sello y firmo en Gueyaqgquil,
 

13 hre de mil novecientos setente y siete.- Firmedo),
 

14

- Thel-

mo R+ Torres.- Noteri0.- ( Aqui hey un sello ) .- CONPROBAN|
 

INTEGRACTON DE CAPITAL ",- COPTA)
 

160

TE DE DEPOSTTO PARA "
% _ N

Septiembre seis de mil nove clentos setenta y siete.quito,
 

17 señor Superintendente de Compeñíes.- Ciudead.- Señor Supe-
 

18

19

—rintendente,--Por_mediodela-presente,informamos—a-usted,

_que en el CITEANE Nuñoa, Le este civded, se hen depositedo
 

LentementedeIntegracióndecapltelenombrede001GA-|

TE -=PATYOLTVE DEL ECUADOR S.A», le centided de DOS NTLLONE
 

 

 
QUINTENTOS MTL SUCRES ( S/. 2*1500.000,00 _ fondos que per-

 
menecerán blogueedos para los fines pertinentes.- DETALIE

 

DE _DEPOSTTARTOS:-

TNDUSTRTADL JARONERA ECUATORT ANA
 

!i

Sep. (IJESA ).- S/. 100.000,00
 

COLGATE-PALNOLTVE CONPANY .- " ,11225.000,00
   PASAN > S/.11325.000,00 

OoE quer

0 23
des

00 -
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VIENEN:- s/. 11325.000,00
 

 

 

 

 

 

Gonzelo Bace NOSCOS0.+.- : "_,  600.000,00

Juen José Vilesecs.-  , __".  500.000,00:

René 2nstemante Muñóz .- "_, 75,000,00

TOTAL :-  8/.21500.000,00
 

 

Atentemente .- Firmado) .- ceciliede Ponce.- Gerente Anmxi-

lier.-
 

 

 

Se otorgó ente mii y en fe de ello,
%

confiero está SEGUNDA copias en-Quito, a seis de septiem-
 

bre de mil novecientos setenta y _slete,-
 

 

A
 

El Noterio,
 

  

r. J. Vicente Troye Jo.-
 

 

A

 

| eroe 090. |
CESTA ETE TD

ent 1 - ECIADOR
Y

 
 

RABOÑ1=

Al márgen de la matráz de la presente escritura, t
 

mé nota as 10 ordenado por elseñor Superintendente de -
 

Compañias on el Artículo segundo desu Resolución NoO»6751

de estaLebhaa
 

-. Quito, Octubre 13 de 1.9770 a
 

 

El Notario, ye
aPP.” _

 

  

AJo. VicenteAJe

PT TICENTE TROYA ATL
NOTARIA 24a, P

  

   
 

   Con esta fecha queda inscrita la Resolución número Seis mil
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setecientoscincuenta y tres del Señor pupertatendente de Com-=
> .

 

Ipañias ASEéiador de 13 de Octubre a.977, bajo el número

   
1 Registro Industrial tomo 9.- Queda archivada! La segun-

-) : - . — -

da copia certificada dela escritura de Constituciónde la
 

ATA 2

Compañia u COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR S.A." Celebrada el 6
 

o.

de Setiembre de l. 977. ante el notario de este cantón Dr. Vi-
 

[cente TrOya+- Se da así cumplimiento a lo dispuesto enel Art.
 

 

tercero de la citada “esotución, de conformidada lo estable-

 

ido en el Decreto 735 de 22 de Agosto de 1.97), publicado en

el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se
 

anotó en2 el Repertorio bajo el número 15459. Quito, a veinte
 

A

 

cuatro de OcEnbre de mil novecientos setenta y isiete.- EL
MERCANTI ;

 

 

REGIST ;
REGISTRADOR ENCARGADO.- Vd A

 

lsdea Ya ro>
: . AytorirsdlVA a
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